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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

128/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        16/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por medio del cual formula alegatos 
en el presente asunto. 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa 
ante la falta del titular de la Institución, a quien se 
tiene señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando 
delegados y formulado el pedimento que a su 
representación corresponde. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

157/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la República, en ausencia 
del titular de la institución, a quien se tiene 
formulando el pedimento que a su representación 
corresponde, designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, mediante el 
cual formula alegatos en el presente asunto y, 
atento a su solicitud, expídase a su costa copia 
simple del oficio por el que la Procuraduría 
General de la República formula el pedimento 
correspondiente, así como los alegatos que, en su 
caso, formulen las partes, por conducto de las 
personas que menciona, previa constancia que por 
su recibo se agregue en autos. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 5 
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días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, con fundamento en el artículo 
68, párrafo tercero , de la referida ley, se cierra 
instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Dado lo voluminoso del expediente, con las 
documentales de cuenta y el presente auto 
fórmese el tomo II. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

161/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        22/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual formula alegatos en el 
presente asunto. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  
13/2018 Y SU ACUMULADA 

25/2018 
 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ Y COMISIÓN 
NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

        21/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte, en la 
que hace constar la imposibilidad de notificar a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del 
Estado de San Luis Potosí, el acuerdo de 24 de 
enero del año en curso, en el que se admitió a 
trámite el presente medio de control constitucional; 
en razón de que la persona con la que se atendió 
la respectiva notificación se negó a recibir el oficio 
1034/2018 por no tener conocimiento del trámite 
del referido asunto. 
Notifíquese a la mencionada Comisión Estatal de 
Derechos Humanos en su residencia oficial por 
esta ocasión, el indicado oficio, el acuerdo de 
Presidencia de radicación y turno, así como el 
presente proveído, además, requiérasele para que 
dentro del plazo de 3 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, precise o señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
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anterior, las subsecuentes notificaciones derivadas 
de la tramitación y resolución de este asunto se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

155/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTO DOMÍNGO 
TONALÁ, ESTADO DE 
OAXACA 

        21/febrero/2018 
Se desecha por improcedente la segunda 
ampliación de demanda que hace valer la parte 
actora. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Santo Domingo Tonalá y al Tribunal Electoral, 

ambos del Estado de Oaxaca) 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

256/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        21/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y los anexos de cuenta del 
delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene desahogando los 
requerimientos formulados mediante proveídos de 
13 de septiembre y 22 de noviembre, ambos de 
2017, al exhibir copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto número 
2004, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 23 de agosto de 2017, a través del cual 
determinó otorgar pensión por jubilación a la C. 
Antonia Peralta Salgado, impugnado en este 
asunto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

262/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN RAYMUNDO JALPAN, 
OAXACA 

        22/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del Municipio de San 
Raymundo Jalpan, Oaxaca, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante el cual revoca 
el domicilio y a los delegados mencionados en el 
escrito inicial de demanda y señala los estrados de 
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este Alto Tribunal como nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones; asimismo, designa 
delegados. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

269/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, ESTADO DE 
JALISCO  

        21/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de cuenta del 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, a quien se tiene dando cumplimiento a los 
requerimientos formulados mediante proveídos de 
23 de octubre de 2017, 10 y 23 de enero de 2018, 
al exhibir copias certificadas y simples de los 
Contratos de Prestación de Servicios Subrogados 
de Atención Médica de Primero y Segundo Nivel, 
así como de Urgencias, correspondientes a los 
años 2011 a 2014, de las constancias de pago de 
los referidos contratos y de la entrega de las 
aportaciones federales correspondientes al Ramo 
33 a favor del municipio actor, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

276/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
HERÓICA CIUDAD DE 
TLAXIACO, OAXACA  

        16/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Procurador Fiscal de la Secretaría de 
Finanzas de Oaxaca, mediante el cual hace 
diversas manifestaciones y solicita se le tenga 
señalando domicilio en esta ciudad para efectos de 
oír y recibir notificaciones y designando delegados.   
Dígase al promovente que no ha lugar a acordar 
de conformidad, al no tener la Secretaría de 
Finanzas el carácter de parte en el presente 
asunto. 
Dígase al promovente que, atendiendo al interés 
público y a la autonomía municipal, se determinó 
en proveído de 26 de octubre de 2017, dictado en 
el incidente de suspensión derivado del presente 
medio de control constitucional, que la Secretaría 
de Finanzas deberá continuar efectuando el pago 
de los recursos económicos por participaciones y 
aportaciones federales correspondientes al 
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Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 
Oaxaca, hasta en tanto se dicte sentencia en el 
presente asunto, a través de quienes se 
encuentren facultados para recibirlos conforme a la 
normativa aplicable y a las constancias con las que 
se cuente para acreditarlo; por tanto, en el marco 
de su competencia y atendiendo a las normas 
respectivas, la Secretaría de Finanzas del Estado 
tendrá que llevar a cabo las ministraciones 
municipales a través de las personas que, con 
base en las premisas anteriores, estime son las 
facultadas para ello, sin que el suscrito Ministro 
pueda ordenar mediante este proveído que se 
haga por conducto de determinado medio –como 
el fideicomiso- o  personas, ya que ello conllevaría 
un pronunciamiento respecto del fondo del asunto. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

315/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        22/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos del Secretario de 
Gobierno y Consejero Jurídico, ambos del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación de la Secretaría 
de Gobierno y del Poder Ejecutivo del Estado. 
Se tiene a los promoventes designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 12 de diciembre de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que se publicó el Decreto número 2082. 
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Con copias simples de los escritos de cuenta, dese 
vista al poder actor y a la Procuraduría General de 
la República, en la inteligencia que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

330/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        16/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Secretario de 
Gobierno y Consejero Jurídico, ambos del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, en representación de la Secretaría 
de Gobierno y del Poder Ejecutivo, 
respectivamente.  
Se les tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Se tiene al Poder Ejecutivo estatal desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de 21 de 
diciembre de 2017, al exhibir un ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad, en el que consta la 
publicación de la norma impugnada. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo que se 
autoriza al Secretario de Gobierno y al Poder 
Ejecutivo de Morelos, por conducto de sus 
delegados y autorizados, utilizar scanner, cámara 
fotográfica, lectores láser u otros para copiar o 
reproducir la documentación que integre el 
expediente en que se actúa. 
Con copia simple de las contestaciones de 
demanda, dese vista a la Procuraduría General de 
la República, para los efectos legales a que haya 
lugar; en la inteligencia que los anexos 
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presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad; en cuanto al 
Municipio actor, toda vez que en su escrito inicial 
señaló los estrados de este Alto Tribunal para oír y 
recibir notificaciones, la copia que le corresponde 
queda a su disposición en la referida Sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Minicipio de Tlaquiltenango, Morelos) 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS  

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Magistrado 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, a quien se tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo pruebas; además, se tiene al 
referido Tribunal desahogando el requerimiento 
formulado mediante proveído de 10 de enero de 
2018, al remitir todo lo actuado hasta el momento 
en el expediente TJA/3AS/212/2016 de su índice y 
de las diligencias practicadas en su cumplimiento o 
ejecución. 
Toda vez que el citado Tribunal remitió el 
expediente TJA/3AS/212/2016 de su índice y 
diversos cuadernillos de juicios de amparo en 
originales, dígasele que quedan a su disposición 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad; previo cotejo y certificación de 
éstos, para que obren en autos. 
Córrase traslado al municipio actor, así como a la 
Procuraduría General de la República con copia de 
la contestación de demanda presentada por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
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consulta en la citada oficina. 

13 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

262/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN RAYMUNDO JALPAN, 
OAXACA 

        22/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del Municipio de San 
Raymundo Jalpan, Oaxaca, mediante el cual 
revoca el domicilio y a los delegados mencionados 
en el escrito inicial de demanda y señala los 
estrados de este Alto Tribunal como nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones; 
asimismo, designa delegados. 

 


